
Guayaquil, Noviembre 28 de 2014 

Señor 

Angel Luis Velasco Viteri 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía AGROAVICOLA FORESTAL 
AVEFORSA S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 
Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO 
ANOS. 

En consecuencia y según lo dispuesto en el estatuto social de la compañía, Usted 
ejercerá, en forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
empresa. 

La compañía AGROAVICOLA FORESTAL AVEFORSA S.A. se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 
doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 31 de diciembre de 1987 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de julio de 1988. 
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RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGROAVICOLA 
FORESTAL AVEFORSA S.A. 

Guayaquil, Noviembre 28 de 2014 

Ela. E 
Angel Luis Velasco Viteri___ 
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TA TOS DATOS DE ESTA 
¡af INSCRIPCIÓN CONSTAN 
HEGIS 180 EN HOJA DE SEGURIDAD 
ANAbUIL ADJUNTA. 

   
   

      



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 60.386 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley; la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil catorce; queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
AGROAVICOLA FORESTAL AVEFORSA S. A., a favor de ANGEL 
LUIS VELASCO VITERL de fojas 50.722 a 50. 724, Registro de 
Nombramientos número 16.436. 
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REGISTRO León Ceval 
Y DEL CANTON GUAYAQUIL 

| DELEGADA 
a 

Guayaquil, 04 de diciembre de 2014 

revIsaDO POR: AL) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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